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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 17 días del 
mes de septiembre del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUCION Expte. 014-2019, Iniciado por el DIPUTADO PROVINCIAL 
m.c. Humberto Valdez, caratulado “SOLICITAR AL MINISTERIO DE 
SALUD DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LAS POLÍTICAS DE ACCIÓN Y DE GESTIÓN, 
QUE SE REALIZAN A LOS FINES DE OBTENER LA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE DE LAS VACUNAS INCLUIDAS EN EL 
CALENDARIO NACIONAL DE VACUNACIÓN Y ESPECIALMENTE LA 
VACUNA ANTIMENINGOCOCO (MENVEO) LA CUAL SE ENCUENTRA EN 
FALTA DE TODOS LOS CENTROS DE SALUD DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA”, -------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCIÓN, por pérdida de materia. - 
 
FIRMANTES: Dip. Ramón Figueroa Castellanos – Dip. Marina Andrada – 

Dip. Andrea Soria – Dip. Marisa Noblega – Dip. Analia Brizuela – Dip. 

Juana Fernández – Dip. Juan Carlos Rojas –Dip. Alejadro Paez – Dip. 

Carlos Marsilli.-  
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